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d .'.l SENADO 
~ RE UbLICA l)OMJNIC.Ar.A 

CAMARA DE D I PUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
20 de diciembre de 1966. 

Señor 
Lic. Rodol~o Valdez Santana 
Presi dente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión 
de esta misma fecha, pláceme remitir a usted el proyec­
to de ley tendente a modificar el artículo 8 de la Ley 
No . 42 , que crea un Cons ejo de \.:ruerra de Primera Instan­
cia del Ejérci½o Nacional , con Jurisdicci6n Nacional, y 
un Consejo de liu.erra de Apelacion de l as Fuerzas ~rmadas , 
de fecha 5 de noviembre de 1965. 

jg 

Le salud a muy atentamente, 

Patricio G. Badía Lara , 
Presi dente de la Cámara de Diputados. 
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Jef.lor 

. - . 

anto .üomingo de Guzm.wi, 
22 de diciembre, 1966 

~r. latricio G. 3adÍa .Lara, 
Prcsi ~ntc de la C'mara de ~iputudo~, 
.Ju .L1Cspacho.-

l,,)cl'.J.or .t re~identc: 

Aviso a u2tcd rcc.:.bio de su oi .. cio Ho. 

589 do fecha 20 de diciembre del a.1io n c. so, y dol 

p oyecto de loy tendente a mo if'icar el :1rtículo 8 de 

la ucy No.42, que crea un ~onoejo de Guerra de ~rimera 

In~tnncia d(ll Ejército ~ acional, con. jw."isdicción !:Ta­

cional, y u,a vonsejo do Guerra. de .: pi.;lación de las 1~ 

zas Arwa a~ le focha 5 de noviembre de 1965. 

l'lúcem.e comunico.rle que dicho p:r."Oyecto 

de ley fué ap obado por el enodo en su sesión de esta 

mis . .i.a fecha y remitido al .i.odor .... jecutivo para los fi­

nos Conotitucionnles . 

uy atentamente le salula, 

h.odol.fo v'n.J.dez ..,antona, 
Presidente del Jcnado . 

~,. t~. SENADO 
"'r~_. REPUIU ICA LlOMINICAN'A 

\ 
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Jeñor 

......... 
tJ.'hsENAoo 
~ Rll'U LIU DOMINICANA 

Lanto uomingo de Guz~ún, 
22 de dicie bre , 1966 

r . Jo quín .!3 l gu r , 
Honor ble re i ente de la R {blica, 

u .&Je p cho.-

onor ble ~enor Pr nidcnte : 

Ap obado por bas vámaras Legi lativas 
y ralo~ finca co titucional w, pláceoe remi irle el 
proyecto de loy te den e a modi icar ol artí ulo 8 de 
la ey o . 42, qu crea un von ejo de Gue -ra de r'm ra 
Instancia del jérc·to acional , con juriscicci6n ITacio 
nal , y un C nsejo de ~uerrn de p~lac ón d~ las ~ucrzas 

r ~dao d~ ~ec a 5 de novi. re de 1965. 

Con se!:. i lientos de la mús ioti.ng id .... 
ración, alu u a u ted muy atento.mente , 

Rodolfo Valdoz ~antana 
Pre i ente del nado . 
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CONGRESO NACIONAL 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 21825 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

... -·. ·-
Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

2 8 D l C. 1966 

En relaci6n con su comunicaci6n No . 282 , de 
fecha 22 de diciembre de 1966, cúm leme si ni ... 'icarle q_ue la 
Ley q_ue modifica el artículo 8 de la Ley No . 42 , Qe fecha 5 
de noviembre de 196J , que crea un Consejo de Guerra ue Pri­
mera Instancia del 1 iército Nacional, con jurisdicción naci~ 
nal , 3 un Consejo de Guerra de Apelación de las Fu.P.rzas Arma 
das, ha sido promulgada en fecha 26 de diciembre del año en 
curso , y registrada bajo el No . 86 . 

DPP 
aqo 

:j_iy atentamente, 

Secretario 
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